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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la eapüal:

Por un mee. . . 9^50 Peeetas
Por tree mese» . 7*60 >
Par teie meeee . 15*00 »
Por un año . . 90*00 »

Nikmero suelto, 0*60 cénUmoe 
mee corriente

Saeta tree meeee 0*76, y fe- 
ehae anterioree 1 pta.

Sábado, 26 de Febrero________
in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

Advertencia. No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Ja Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Loe edietes y anuncios ofiei^ 
lee y partioularee eean^
P**S*^r satiefardn D1E2 eénti- 
moe POR PALABRA, y lee 
anuncios judiciales u raetón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo loe 
intereeadoe acreditar antee de 
la pubUeadánf y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
]^te en la Depositaría de 
Pondos provincialee, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas odyocentts, (oroiios y territorios de 
efrica sujetos a la legislación peninsular, a hs veinte dios de su prtn.uloaciOn 
st en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende beobo la prcnuloación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la C AC LIA’ (Art. l.*’ del Código Civil)

; Se suscribe en la Contaduría déla Pxcelentísima Diputación Provincial, 
£l pago de la suscrij oión es adelantadof por tanto, solo se atenderán las susí crij cjcnes que vengan acow^añadaB de su importe, debiendo hacerlo los de fuer^< 

; de la capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácür sobro.

WwjiiPraiinítliíií- 
tiig

INSTALACION DE NUEVA 
INSDUTRIA TIPO A)

350
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de industria y 
Comercio del 20/8/38.

D. Demetrio Arnedo Pérez, ve
cino de Grávalos solicita autori
zación para establecer en dicha 
Villa una panadería mecánica do
tada de batidora y cilindro accio
nados por motor de gasolina de 
2 H. P. para el abastecimiento de 
pan a dicho pueblo.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación deberá recla
mar en el término de 6 días desde 
la publicación de este^anuncio en 
las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Calle de Isidro Iñi- 
guez número 2,

Logroño. 20 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar 
IMPLANTACION DE INDUS 

TRIA TIPO A)
351 

p. Jacinto Espada Ochagavía, 
Licenciado en Farmacia y vecino 
de Albelda, solicitó de esta Dele
gación de Industria autonz-ición 
para la ampliación de su Labora
torio anejo a la Farmacia, a fin 
de obtener extractos de plantas 
medicinales, jugos de frutas, al
caloides y otros productos de La
boratorio, sin que se precisase 
importación ninguna ni para la 
instalación ni para dichos traba
jos.

Publicado a los ‘Afectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la Provincia 
del 2 del corriente febrero, no se 
ha presentado reclamación algu
na en contrario.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con ios referidos 
trabajos de laboratorio y produc
ciones consiguientes, se llena una 
necesidad para el mejor aba te- 
cimiento de estos productos far
macéuticos a los centros de venta 
y en consecuencia al público, evi
tando en parte la reducción en las 
importaciones de a’gunos de es
tos productos iniciándose la pro 
ducción nacional de los mismos 
indudablemente se ampliarán y 
perfeccionarán a medida que se 
avance en el camino de su fabri
cación, he ' resuelto autorizar a 
D. Jacinto Espada para ampliar 
en los artículos indicados su pro
ducción de Laboratorio en Albel
da a base de las siguientes condi
ciones:

La autorización que se concede 
a D. Jacinto Espada Ochagavía 
para sus trabajos, ampliación de

Gobierno Civil de la Provincia
359

Inspección Provincial Veterinaria
Interesado por la Superioridad y al objeto de saber el ganado 

de abasto que existe en la provincia; los Alcaldes, asesorados por 
los veterinarios o Juntas Locales de Fomento Pecuario, remitirán a 
al Inspección Provincial Veterinaria para el día 28 del corriente 
mes, el número de rsses, separado por especies, de ganado bovino, 
ovino, caprino y porcino, que existe en su término municipal, que se 
podrían designar para su sacrificio en matadero durante los meses 
de marzo y abril.

Los Alcaldes, donde no hubiera dicho ganado, lo manifestarán 
en ese sentido.

Lo que por medió de esta circular, de carácter oficial, se hace 
público, para conocimiento de los Alcaldes y veterinarios.

Logroño, 23 de f brero de 1939. III Año Triunfal.
El Gobernador Civil, Jesü» Cagigal Ghuiiárrea.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
361

Esta Junta de Abastos de mi presidencia, en virtud de órdenes 
recibidas de la Superioridad, ha acordado fijar el precio de la pulpa 
seca de remolacha, en la siguiente forma:

PULPA PPOCEDEj>^TE DE LA FABRICA DE CALABO- 
RRA, SACOS DE AO KJLOS

Precio por vagón, en almacenes fábrica, con envases...... 200 
ptas. tda.
Precio por saco en almacenes de Calahorra con envás 8,90 ptas uno

» » » > » » Logroño » > 9‘35 » »
» » • » » > Nájea > > 9'50 » »
* » » » » » Haro » » 9‘60 » »
» • • • » » S.®D. > . 9 85 » »

PULPA PROCEDEN'JE DE LA PABRICA DE ALFARO, 
SACOS DE 35 KILOS

Precio por vagón en almacenes fábrica, con envases 200 ptas. tda.
> > » » Alfaro » > 7'80 > uno
> > > » > Logrofio » > 830 > >
> > » > > Nájera » > 8‘40 > >
> > > > > Haro > > 8-40 » >
> > > > > S.® D. » 8‘65 » >

PULPA PROCEDE/^JE DE LA FABRICA DE JUDELA, 
SACOS DE 40 KJLOS

Precio por vagón en almacenes fábrica, con envases 200 ptas. tda.
Precio por sacos en almacenes de Logroño con envás 9 60 ptas uno 

> » » » » » Nájera » » 9‘60 » »
» » » » » » Haro > > 9‘60 » »
• » > > . . S.“ D. » . 9'85 > >

Lo que se hace público paro general conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 23 de febrero de 1.939.—III Año Triunfal.
El Gobernador Civil Presidente.—Jesús Cagigal Gutiérrez.

laboratorio ya citados, no podrá 
ser ampliada ni transformada, así 
como tampoco cedida a otra per 
sona, ni trasladada de su templa- 
zumiento actual en el pueblo de 
Albelda, sin la coas guíente auto
rización del Servicio Nacional de 
Industria dándose un plazo de 30 
días para poner el mismo en con
diciones de trabajo, a los efectos 
de la autorización concedida.

El interesado deberá notificar 
a esta Delegación de Industria el 
momento en que la misma está 
dispuesta para la puesta en mar

cha a fin de levantar el acta co
rrespondiente que justifique que 
la instalación se ha montado de 
acuerdo con lo solicitado a fio de 
que pueda comenzarse el trabajo 
en elle, previa alta en Hacienda 
de la contribución correspondien
te.

Logroño, 20 de febrero de 1939 
III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

Imprenta Frovinsial

DWiClÓiV DEH1ŒWA 
de la provincia de logrofio

366
El señor Recaudador interino 

de la zona de Cervera del Río 
Alhama, Don Juan Luis Bedia 
García, ha participado ala Teso
rería de Hacienda, en cumpli
miento de lo que preceptúa en su 
apartado 5.® del art. 32 del vigen
te Estatuto de Recaudación que 
instala su Oficina en la villa de 
Cervera, cabeza de la Zona re
caudatoria, calle Mayor de Santa 
Ana, número 80.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes de la repetida 
zona.

Logroño 23 febrero de 1939
III Año Triunfal.

El Delegdo de Hacienda

SecdóD Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logrofio
355

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3° del art® 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia los si
guientes nombramiento de maes
tros interinos:

Don Celestino Pérez Clavel, 
para una de las S'^ecrones de la 
Escuela Nacional Graduada d¿ 
niños de Haro; D*. Teresa Gon
zález Vicente, para la Escuela 
Nacional de niñas de Entrena.

Logrofio 22 febrero de 1939.
III Afio Triunfal

£1 Jefe de la Sección 
José Marifio

Mitm CWIí Mncli
358

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de epizootias 
se declara aficialmente extingui
da la epizootias del mal rojo en 
el término municipal de Torreci
lla en Cameros que fué declarada 
oficialmente con fecha 21 de Oc
tubre último.

toqúese hace público para 
general conocimiento.

Logrofio 20 de febrero de 1939 
ni Afio Triunfal

El Gobernador Civil
Jb««s Casio al Gutiérrez

SGCB2021



CONFEIERiCION HIDROGRAFICA DEI EERO ES

to

Obra: Pantano de Mansilia (Embalse) Término municipal de Mansilia de la Sierra 232

Colonos o arrendatariosNtrue o d( 
Arden NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatoríos Número de 

órden
NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase

1130 Julián Matute Vc’ente
Uionisií* Matute Vicente

Mansilia Edificio 1240 Pascual de Miguel de Pedro Mansilia Edificio
1131 Id. là 1241 Bartolomé Martínez Velasco là là
1132 Mariinisno Gómez Olave Id. H. . Marcos de Miguel 1242 Modesto Medel Gómez là là
1133 Ciriaca Losa Presencio Id. là Mariano Moral 1213 Hros. de Luis Medel là là
1134
1135

Antonia y Trinidad Gómez
*^erapio Gutiérrez Alb'z

là
Id.

Id. 
là

1244
1245

Dommica Meúel Gómez
Gerardo Santamaría

là 
Id.

là 
là

1136 Ur ’lia Gómez B¿:rn üdez là là 1246 Modesto Medcl Gómez là là
1137 Hros. de Luis Medel là Id. 1247 Juan Losa Guardia là là
1138 Kl Ayuntamiento

Kronrdn (El Ayuntamien)
Id. Erial Pastos 1248 Bibiana Simal Romero là Hortaliza

1139 Id. Edificio 1249 M .caria Guardia Cordero 11 Edificio
1149 Hros. de Valentín Olave Id. Id. 1250 Bibiana Simal Romero là là
1141 A’"a Gómez Oi.'tvf Id Id. 1251 Pablo Bernaldez Olave 11 là
1142 Luisa Cordero Matute id. Id. 1252 Isubtl Gómez Bercaldez là là
1142 (2)
1143

Hros de Eug^üi ’ Cordero Id. Id. 1253 Celestino Bernaldez Olave là là
Hros. dé Tomás de la Puente là Solar 1254 Evaristo Vicente Presencio là Hortaliza

1144 Dionisia Matute Vicente Id. Edificio 1255 Balcasara Vicente López là là
1145 Julián Matute Vicente 

Francisco Medel Tirado
là là 1256 Bernardina Guardia Cordero là là

1146 là Id.
Fidela de la Riva

1257 Petra Guardia Cordero H là
1147 Aurea Olave Olave Id. là 1258 Macaría Guardia Cordero là là
1148 Inocencio Medel Sáinz là là 125f Valeriana Cañas Losa là là
1149 Isabel Matute Guardia là Id. María Rocandio 1259 (2) Bernardina Guardia Cordero U Edificio
1150 Marcelina Guardia Matute Id. Solar 1260 Benita Medel Vicente là là
1151 Victoriano Cordero Riva H Edificio 1261 Fernanda Bernaldez Olave là 11
1152 Marcelina Guardia Matute là H 1262 Carmen Olave Guardia là là
1153 Pedro Vicente Cerdtro H Id. 1263 Cura Párroco Id. là
1154 Evaristo Vicente Presencio là Id. 1264 Carmen Olave Guardia là là
1155 Juliana González López là Id 1265 Celestino Bernaldez Olave là là
1155 (2) Petra Guardia Cardero là là 1266 Agustín Búbadilln Acha là Id.
1156 Co’^cepcíón Losa Cañas là là 1267 Modesto Medel Gómez H là
115? Eugenia Losa Presencio là Id 1268 Hros. de Aurea Losa là H
1158 Inocencio M d^l Sáinz là Id 1269 Evaristo Vicente Presencio II là
1159 Luis Izquie do Hernando là Id 1269 (2) Faustino Vicente Marín là là
1160 Roman Guardia là Id 1270 Antonio González Romero là là
1161 Faustino Vicente Marín li U. 1271 María Medel y hermanas Id. là
1161 (2) Hros. de Eugenio Cordero là Pajar 1272 Victoria Gómez Gómez là là
1161 (3) Luis Domínguez là Solar 1273 Faustino Vicente Marín II là
1162 Francisco Medel Tirado là Edificio 1274 Balta ara Oiave Bernaldez ià là
1163 Aurea Olave O ave là Id. 1275 B'^ltasara Olave Bernaldez II Id.
1164 Juan V E Losa Pre.sencio là Id 1276 Hros. de Florencia Olave là H
1165 María Vicente Vicente là Id 1277 Hros de José Gómez là là
1166 Victoriano Cordero Riva là Id 1278 Ana Gómez Olave là là
1167 Francisco Medel Tirado là Id. 1279 María¡Losa Vicente là là
1168 M® Cruz García Guardia là Id 1280 Blas González Moreno là là
1169 Francisco Medel Tirado M. Id. 1281 Luis Izquierdo y hermanos là H.
1170 Fel’sa Matute Mar>ínez là Id 1282 Daniela de la Puente Medel là là
1171 V. Cañas y hros. de L. Mgdel là Id 1283 Dionisio Arroyo de Pedro là M.
1172 Francisco Mea 1 Tirado Id. Id 1284 Patricio Medel Gómez là H
1173 Serapio Gutiérrez Albiz là Id 1285 Daniela Puente y C Martínez là là
1174 Ationio Matute Guardia H. Id 1258 (2) Josefa Góm^z Bernaldez là U.
1175 Hros. de Florencia Oiave là Hortaliza 1286 Bartolomé Martínez y otros H Il
1176 Hros. L. Medel y Hros. A. G. là Id 1287 Patricio Medel Gómez là là
1177 Pedro Mede y varios là Id 1288 Lebel Matute Guardia là là
1178 Hros. de Florencia Olnve là Id 1289 Patricio Medel Gómez là là
1179 ‘Escuelas Municipales • là Edificio 1290 Gregorio Losa Vicente là là

José Veloso

Norberto Medel

Manuel Hernández

Santos González 
Pedro Gómez

?e1ipe Blanco 
Toribio de las Fuentes

o 
w H 
5
O

A 
l-h
A

A

§
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1180 Aurea Olave Oiave Id. 1291 Antonio González Romero1181 Teodoro Gómez y^hermanos id Id. 1292 Benito Martínez1182 Ei Ayuntamiento id. Id. 1293 Miguel Medel Gómez1183 Teodoro Gómez y hermanos Id. Hortaliza 1294 Victoria Gómez y Gómez1184 Isidro Cirbián Gómez H Id. 1295 Nemesio García Pablo1185 Eustaquio Millán Gómez } H Edificio Pedro Villoslada 1296 Eííss Corvaleda Martínez1186 Serapia Gómez Bernaldez 1 H id. 1297 Patricio Medel Gómez1187 Bartolomé Martínez Velasco H Id. Gregorio Espiga 1298 Hipólito Redondo Vicente1188 Antonio Metute Guardia Id. Id, Antonio García P. 1299 Víctor Fernández Villar1180
1190

Bros, de Dorotea González 
Marcelina González Guardia

Id.
Id.

Id.
id.

Agustín Nelia 1300
1301

Nicasio Medel Gómez
Víctor Fí’rná’^dtz Villar1191 Pedro Pu<="nte y otros Id. Id, José García 1302 Ei Ayuntamiento1192 Atanasia Pozo Martínez id. Id. 1303 Pedro Medel Vicente1193 El Ayuntamiento W. Corral 1304 Rosario Gómez Romero1194 redro rúente y otros Id. Edificio 1305 Hros. de Catalina B-^rnaldez1195

1196
1197

Eleuteria Martínez Velasco 
Veieriana Caña* Losa 
José Bernaldez Torres

Id.
Id. 
Id.

Id. 
id.

Hortaliza Celestino Bernaldez

1306
1307
1308

Antonio e Isabel Matute 
N ircisa Gómez Bernaldez 
Labal Gómez Bernaldez1198 Mdí ía Medel y hermanas Id. Id. Norberto Medel 1309 María Gómez Bernaldez1199 Aquilina Martínez Cirbián Id. Id. 1310 Paula Gómez Bernaldez1200

1201
Carmen O ave Guardia 
José Bernaldez Torres

id.
Id.

Id.
Id.

Cristobal Vicente 1311
1312

María Ausejo Mai línez 
Paula Gómez Bernaldez1202

1203
1204
1206
1206
1207
1207 (2)
1208
1209
1210
1211
1211 (2)
1212
1213
1214
1215
1216
1217
1218
1219
1220
1221
1222
1223
1224
1225
1226
1227
1228
1228 (2)
1228 (3)
1228 (4)
1229
1230
1231
1232
1233
1334

Inocencia Concha Losa 
P. Velasco y Hros. M. Velasco 
Bartolomé Martínez Velasco 
Marcelino Medel Simancas 
Bartolomé Martínez Velasco 
Eleuteria Martímez Velasco 
Epifanía Martínez Velasco 
P'^dro Velasco Usaola 
T uro Cirbián Gómez 
Sebastiana y Saturnina Losa 
Rafaela Cañas xMatute 
Leandro Cañas González 
Hros. le Valentín Olave 
Mari:; i^osa Vicente 
Bibiana Simal Romero 
Ana Góm. z Olave 
BaltasaraOíave Bernaldez 
Juan Gil
I idra Albiz Tornero 
Leandro Martínez Matute 
Lázaro Olave Gómez 
Hros. de Valentín Olave 
Lázaro Olave Gómez 
Hrcs. de Eugenio Cordero 
Pedro Vicente Cordero 
(Se tramita expediente separado) 
Alejandro Martínez Matute 
Patricio Medel Gómez 
Dominica Medel Sáinz 
C ’.rolina Martínez Matute 
Gerardo Martínez Medel 
Ursula Gómez Bernaldez 
Bibiana Simal Romero 
Hros. A. Guardia y P. Vicente 
Hros. de Luis Medel 
Josefa y Sarapia G. Bernaldez 
Celestino Bernaldez Oiave 
Cesárea Martínez Medel

M 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
l/* 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id

Cuartel G. C. 
Hortaliza

Id 
Id 
Id 
H. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id.
Id 
Id.
Id

Edificio 
Id 
Id

Luis Izquierdo 

Nemesio García

Hipólito Redondo

Santos Peña

Lázaro Olave 

Francisco González

Salvador Pedro Campo

Lázaro Olave

Emilio Badiola

Francisco González
Martín Losa

1313
i 1314
¡ 1315 

1316 
13’. 7 
1318 
1319 
1320 
1321 
1322 
1323 
1324 
1325 
1326 
1327 
1328 
1329 
1329 (2) 
1330 
1331 
1331 (2) 
1331 (3) 
1332 
1333 
1333 (2) 
1-134 
1335 
1336 
1337 
1338 
1339 
1340 
1341 
1342 
1343 
1344 
1345

Pedro Puente Cordero 
Carmen Olave y María Medel 
Hros. de Tomasa Vicente 
Patricio Tornero“Moreno 
Matin Medel y hermanas 
Patricio Tornero Moreno 
Celestino Bernaldez Olave 
Cáí.' iido González Romero 
Mazdalena Vicente Tirado 
Pedro Medel y hermanos 
PR.scuel López 
Isabel Matute Guardia 
Antonio Matute Guardia 
isidro Cirbián Gómez 
lro!5. de Valentín Olave 
¿ros!, de Valentín Olave 
Alejandro Vicente
sidro Cirbián Gómez 

Aiít mió e Isabel Matute 
Antonio Matute Guardia 
¿ros. de Carmen Espinosa 
Julián, Gonzalo y Rafael 
sabel Matute Guardia 
Isabel Matute Guardia 
iros, de Carmen Espinosa 
5abtíl Matute Guardia 
Feliciano Cordero Guardia 
Hipólito Redondo e I. Cirbián 
Antonio Matute Guardia 
Rafaela Cañas Matute 
3“nita Medel Vicente 
Jiaudia Albiz Tornero 
ivaristo Medel Olave 
’atricio Tornero Moreno 
Rafaela Cañas Matute 
3altasara Cordero García 
Vlartín Losa Presencio

1235
1236
1237
1238
1ZÍ9

Isidra y Claudia Albiz 
Aquilina Martínez Cirbián 
Felisa Martínez Matute 
Pedro Vicente Cordero 
N. García y Hros. Luis Medel

JUX* 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id.

1346
1347
1348
1349
1350
1351

nocencio Medel Sáinz 
Micasiü Medel Gómez 
Aquilina Martín*»z Cirbián 
’edro Vicente Cordero 
Margarita Gutiérrez hermanos 
Aquilina Martínez Cirbián

U Id. Santos Abad
Id. M.
Id. Id.
H Id.
W. Id. Claudia Albiz
Id. H
H Id.
Id. Id.
Id. H
fd. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id. Agustín Bobadi
Id. Id.
Id. Solar
Id. Id
H. Hortaliza
M Id
Id, H.
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Edificio
Id. Id Mariano Moral
Id. Id
Id. Id Norberto Medel
Id. Id
H. Hortaliza
Id. Edificio
Id. Id
Id. Id
Id. Id Cristobal Vicen
Id. Id
S- Id
¡d. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Hortaliza
Id. Id
H Id
Id. Id
U Id
Id, Id
Id. Id
Id. Edificio
Id. M.
Id. Hortalizas
Id. Id
Id, Id
Id. Id
Id. W.
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id

Id
Id. Id
Id. Cereal
Id. Id
Id. W.
Id. Id
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Página 4 BOLETIN OFICIAL 25 de febrero de 1939

HhiuHeiO Cililm
EDICTO 354

Por ei presente se anuncia la 
oportuna subasta para la contra
tación de las obras de construc
ción de una escalinata en el Pa 
stodel Mercada! de esta Ciudad 
con objeto de reunir en línea rec 
ta la calle de Los Tilos con el tx 
tremo final de dicho Paseo, de 
conformidad con ei proyecto del 
Arquitecto Mu icipal don Aga- 
pito A. del Valle.

La subasta tendrá lugar el día 
siguiente hábil de haber expirado 
el plazo de 20 días tambun há
biles contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en ti Boletín Oficial de la pro
vincia y teniendo lugar la misma 
en el Saión de Actos de la Casa 
Consistorial a las 12 horas del 
expresado idía. En dicho acto se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de 
Julio de 1924.

El proyecto, Expediente y plie- 
de condiciones .estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
desde la inserción de este Edicto 
hasta el día anterior al señalado 
para la Subasta.

El precio tipo de la Subasta 
será el de 6.813*26 ptas. y los 
pliegos de proposición se presen- 
sentarán durante el plazo de me
dia hora, una vez abierto el ac
to, a la mesa Presidida por esta 
Alcaldía de la que formará parte 
un Sr. Concejal y el Sr. Secre
tario del Ayuntamiento que dará 
fe administrativa del acto. Di
chos pliegos, en sebres cerrados, 
se extenderán conforme al mode
lo inserto al final, expresado en 
en el sebre el objeto del mismo 
con la fianza y rúbrica del lícita- 
úor. Dentro del sobre se incluirá 
además de la proposición, la cé
dula personal del interesado y el 
resguardo que acredite la ^consti 
tución en Arca? municipales de la 
fianza piovisional del 5 % del 
Presupuesto de contrata, o sea la 
suma de 340*66 pesetas, cantidad 
que al remátente elevará al 10 
®/o concepto de fianza defini
tiva por la cantidad de 681*32 pe
setas para garantía del cumplí 
miento del contrato en efectivo 
metálico.

Se tendrán en cuenta las con
diciones técnico facultativas y las 
económico - Administrativas que 
obran en el expediente respec
tivo.

MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de en
terado del anuncio de subasta 
convocada por el Exemo. Ayun
tamiento de Calahorra, para la 
construcción de una Escalinata 
en el Paseo del Marcadal en su 
corfluencia con la calle de los Ti 
los y estudiado los documentos 
del proyecto redactado por e^ 
Arquitecto D. Agapito A. de 
Valle López, se compromete a la 
ejecución de dichas obras por la 
cantidad de ptas. (En letra' 
con sujeción a lo? expresa dos do
cumentos y {condiciones técnico- 
Administrativas.

(fecha y firma del proponente^
Calahorra Î21 de Febrero de 

1939 del ni Año Triunfal.
£1 Alcalde,

José M.* Fróntera

niiaiuHtiii»
ANUNCIO 356

Formado por la Junta Repar
tidora nombrada al efeto el Re- 
jarto General de Utilidades para 
el actual ejercicio, se hallará de 
manifiesto en la Secretaríia de 
este Ayuntamiento por término 
de 15 oías habites para que du
rante dicho plazo y 2 días más 
ruedan presentar las reciamacío- 
les a que hubiere lugar, siempre 
f cuando que formulen en hechos 
concretos, precisos y determina
dos, una vez que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín 
Dficul de la provincia, pues pa* 
sado ei rt ferido plazo no será ad 
mitida ninguna reclamación.

Tncio a 20 de febrero de 1939- 
II Año Triunfal

El Alcalde
EDICTO

352
Don Eugenio Jiménez Pérez, 

¡’residente de la Junta General 
del Repartimiento de este Muni 
cipio.

Hago saber: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos 
de tributación del Real Decreto 
Ley de 11 de Septiembre de 
1918, para el año de 1939 estará 
el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 días 
hábiles a los efectos dispuestos 
en el artículo 96 del Real Decre-

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi 
tirán por la Junta las reclamocio 
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarsen en hechos concretos 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclanaado y 
presentarse en el domicilio del 
Presidente que suscribe.

Villarroya, 21 de Febrero de 
1939.—III Año Triunfal.

El Presidente
EDIGTO 312

Practicada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal con referencia al 
31 de diciembre de 1938, queda 
expuesta al publico en Secretaría 
por término de 15 días, a los 
efectos que determina el art®-.34 
de la vigente Ley Municipal de 
31 de octubre del 1935.

Rincon de Soto a 15 de febrero 
de 1939 III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

Practicada la rectificación del 
Padrón de habitantes de este tér
mino munipipal correspondi'mte 
al año último de 1938, queda ex
puesto al púbdeo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi 
no de 15 días a los efectos de su 
examen y reclamaciones, según 
preceptúa el artículo 34 de la vi* 
gente Ley Municipal.

Briones 15 de febrero de 1939.- 
III Año Triunfal

El Alcalde

ANUNCIO
304

Quedan expu-jstas al público 
en la Secretaría de este Ayunt o 
miento, los documentos que acon- 

! tinuación se expresan, con objeto 
9 de que puedan ser examinados

por ’os habitantes el interesados, 
y puedan formular durante le pla
zo regiftríientario y a partir de es 
ta fecha, loa reparos y observa
ciones que estimen pertioeates.

L’quidación del Presupuesto 
del eño 1938, por 15 días.

Rectificación del Padrón de ha
bitantes, 1938, por 15 días.

Lo que se hace saber para , 
conocimiento y efectivas consi
guientes. i

Nieva de Carreros, 12 de f bre- 
ro de 1939.—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
313

Practicada la rectificación de 
habitantes de este tér.mino muni
cipal con referencia al 31 de di
ciembre de 1938, queda expuesta 
al púb'ico en ia Secretaría, por 
término de qumee días, a los r fic
tos que determina el art.® 34 de 
la vigente Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935

Alfaro, 15 de febrero de 1939. 
Ill Año Triunfal.

Ei Alcalde
ANUNCIO

314
Durante todo el mes de Marzo 

próximo se admiten las altas y 
baj s de la riqueza rústica, pe
cuaria y Urbana, para ia confec
ción el Apéndice al Amillara 
mienta y Registro Fiscal que 
han de servir de base para los 
documentos contributivos de . 
1940, deviendo venir acompaña- j 
dos ds los documentos que acre- I 
diten ia transmisión de dominio y í 
el pago de los derechos reales y 
debidamente reintegradas.

Berceo, 15 de febrero de 1939. i 
III Año Triunfal. Î 

El Alcalde j 
EDICTO 278 j 

I Don-Juan Moreno Tofé, Al- 
Î calde Presidente del Ayunlamie- ; 

nto de Lumbreras.
Hago sabe: Que a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 489 de 
Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de 1924, y demas concordantes 
de dicho cuerpo legal este Ayun
tamiento en sesión celebrada al 
efecto, acordó designar ios voca
les natos que han de integrar las 
comisiones de Evaluación del re
partimiento general de Utilidades 
para el año 1939 y son los siguien
tes:

Parte Real
D. José Veiiila Hernández, por 

rústica.
D. Antonio Martínez Peso, por 

industrial.
D. José Aguirrebeña Velilla, 

por Urbana.
Hermandad de Piqueras rústica 

forastero.
Parte Personal

D. Antonio Martínez Torre.
D. Pedro Gómez Redondo.
D. Narciso del Santo Sanz.
D. Valentín Moreno Martínez.
D. Valentín Pérez Hernández,
D, Teodoro Hermúa Cariñe

na,
D. Florentino Sáenz.
D, Severiano Merino López,
D. Alberto Cámara Vallejo
D. Juán Carnicero M. Valilla. 
Lo que se anuncia para gene

ral conocimiento y efectos. 
Lumbreras de Cameros, 8 de 

febrero de 1939,—III Año Triun
fal.

El Alcalde.
ANUNCIO

Fijadas las cuentas municipa
les de ejercicio de 1938, con sus 

justificantes, quedan expuestas al 
público en la Secretaría mu?'ici- 
pal p ira su examen por loí h ibi- 
tantes de este pueblo y se formu 
len Us reclamaciones y observa- 
ciosí's que procedan conforme 
previene el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal, 
durante el plazo de 15 días.

Aprobada por este Ayunta
miento la Liquidación del Presu
puesto del año 1938, queda ex
puesta al público en la Secreta
rla municipal durante 15 días pa
ra su examen e interposición de 
¡as reclameciones que procedan.

Practicada la rectificación del 
Padrón de habitantes con tfectos 
de 31 de diciembre pasado, se ex
pone dicho documento al público 
en la Secretaría municipa duran
te el pl'zo de 15 días conforme al 
artículo 34 de la Ley municipal 
para su examen e interposión de 
Ííi.s reclamaciones legales, 

Tobía, a 6 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal,

El Alcalde.
ANUNCIO

289
El día 3 del próximo mes de 

marzo y su hora de las 11 tendrá 
lugar en e.?te Ayuntamiento, la 
subasta bajo pliego cerrado, de 
96 hayas desarraigadas por los 
vientos; contienen 29 m’- de ma
dera, tasados en 77()¡pescta.? mas 
gastos de recogido de las mismas 
que se indicarán en el acto de la 
subastav

Los licitadores habrán de ate 
nerse a la estipulada en los plie
gos de condiciones de montes y 
económico administrativo del 
Ayuntamiento.

Velgaftón a 10 de febrero de 
1939 III Año Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO 299
Formadas por esta Alcaldía la 

Liquidación y cuenta Municipal 
del Presupuesto Ordinario de es
te Ayuntamiento correspondiente 
al año 1938, con sus justificantes 
una y otrapermarecerán expues 
tas al público en Secretarla del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días y el de 8 más para los 
efectos de reclamación, si a ello 
hubiere lugar y hacer las odser- 
vaciones que estimín necesasias.

Cárdenas a 11 de febrero de 
1939 III Año Triunfal

El Alcalde
ANUNCIO 287

Aprobad > por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la rectificación 
del padrón de habitantes corres
pondiente al año de 1938, queda 
expuesto al público por términj 
de 8 días a los efectos de las re- 
clamacione?.

Villar de Arnedo 10 febrero de 
1939111 Año Triunfal.

El Alcalde 
ANUNCIO 286

En cumplimiento del artículo 
126 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924 
se hace público que desde esta 
fecha quedán expuesta en la Se
cretaria d;íl ayuntamiento por 
término de 15 días las cuentas 
municipales correspondiente al 
ejercicio de 1938 al objeto de que 
puedan ser examinadas por los 
habitantes de este término muni
cipal y formular las reclamado- 
nes^que crean convenientes.

Le que se hace público a ios 
efectos oportunos.

El Villar de Arnedo 10 de fe
brero 1939 in Año Triunfal.

El Alcalde
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